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1. Mari Cruz Cuesta Arriba, ha recibido la instrucción de sustituir temporalmente a su jefe, mientras este es desplazado a otra ciudad para  terminar montar una nueva sucursal de la empresa en esa ciudad. María Cruz se formula las siguientes cuestiones:

· ¿Puede la empresa pedirle que desempeñe ese trabajo?.

· ¿Durante cuánto tiempo puede prolongarse esa situación?.

· ¿Qué salario tiene derecho a cobrar?.

· ¿Qué pasa si finalmente su feje no regresa y se queda definitivamente a cargo de la nueva sucursal?

2. Completa el cuadro siguiente referido a la excedencias .
	TIPOS DE 

EXCEDENCIA
	Duración 
	¿Cuenta a efectos de antigüedad?
	Condiciones de reincorporación

	Forzosa
	
	
	

	Voluntaria
	
	
	

	Cuidado de hijo
	
	
	

	Cuidado de familiar
	
	
	


3. A un trabajador,  recibe una comunicación de su empresa informándole de la decisión de proceder a su traslado por razones organizativas, en el plazo de 45 días a contar desde el momento de la comunicación. El trabajador no está conforme con esta decisión y la empresa y te pregunta que opciones tiene. 
4. Una trabajadora que acaba de iniciar el permiso por maternidad, ha recibido una comunicación de su empresa en la que  se le notifica la decisión de dar extinguido su contrato en el plazo de 15 días por necesidad de amortizar puestos de trabajo. 
·  ¿Qué tendría que hacer esta trabajadora para evitar perder su puesto de trabajo?. Detalla los pasos a seguir y el plazo.

· ¿Cómo crees que calificará el juez esta extinción?

5. Un amigo te cuenta que acaban de comunicarle  la finalización de su contrato, y que le gustaría saber lo que me corresponde de indemnizacion por despido. El contrato es temporal por obra o servicio, y ha tenido una duración de 9 meses .  El salario convenido es de: Salario Base 1230€ Plus de nocturnidad 250€ y 2 Pagas Extras equivalentes cada una de ellas al Salario Base.

6. Tu amigo, asombrado por los conocimientos que tienes sobre estos temas te pide que le ayudes a calcular el resto de los concepto devengados en su finiquito. Para que puedas echar las cuentas te facilita la siguiente información. 

· En el momento de finalizar el contrato tendrá 10 días pendientes de cobro.

· No habrá disfrutado de las vacaciones.

· Las pagas extras son devengo semestral y se cobran el 22 de Junio y el 22 de Diciembre.  El contrato finalizará el 15 de Marzo.

7. Señala cual es procedimiento  que debe seguir la empresa para llevar a cabo una extinción de contrato por causas objetivas. 

8. Una trabajadora ve modificada de forma sustancial su jornada de trabajo, este cambio afecta de manera importante a su vida personal y desea saber qué opciones ante esta situación.

